
 

 
 
Bogotá D.C., junio de 2021 
 
Honorable 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCIÓN CUARTA 
Magistrado Ponente. Doctor. LUIS ANTONIO RODRIGUEZ MONTAÑO 
E.  S.  D. 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Medio de C.:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demándate:   INTELCA, PROYECTOS, SERVICIOS Y 

TECNOLOGIA S.A.S. 
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 
Radicado:  25000233700020200035000. 
 
Asunto:   Contestación Demanda. 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

YINNETH MOLINA GALINDO, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.026.264.577 de Bogotá D.C., 

Abogada en ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional No. 271.516 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de Apoderada Sustituta de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de 

conformidad con el poder a mi conferido, (el cual se anexa al presente), 

comedidamente solicito al Despacho reconocerme personería para actuar y 

estando dentro del término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me 

permito dar contestación a la demanda dentro del proceso de la referencia, 

propuesta por INTELCA, PROYECTOS, SERVICIOS Y TECNOLOGIA S.A.S., en 

contra de mi representada judicial, para que mediante Sentencia que haga tránsito 

a Cosa Juzgada y como consecuencia se ABSUELVA a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES de todas y cada una de las 

pretensiones formuladas en el libelo demandatorio y en consecuencia se condene 

en costas a la entidad demandante. 

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, 

REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), es una empresa 



 

industrial y comercial del Estado organizada como entidad financiera de carácter 

especial, vinculada al Ministerio del Trabajo, para que ejerza las funciones 

señaladas en el Decreto 309 del 24 de febrero de 2017 y en las disposiciones 

legales vigentes, con la finalidad de otorgar los derechos y beneficios establecidos 

por el sistema general de seguridad social consagrado en 

 

    el artículo 48 de la Constitución Política de Colombia. 

 

De conformidad con el artículo 155 de la Ley 1151 de 2007, la Administradora 

Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, hace parte del Sistema General de 

Pensiones y tiene por objeto la Administración Estatal del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida y la Administración del Sistema de Ahorro de Beneficios 

Económicos Periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 y las demás 

prestaciones especiales que determine la Constitución y la Ley, en su calidad de 

Entidad financiera de carácter especial. 

La representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 12435765, o quien haga sus 

veces. 

 

El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre 

B piso 11, No. Telefónico: 217-0100. 

 
SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
 
Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones incoadas en el 
escrito de demanda contra la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES-, toda vez de que las mismas no están llamadas a prosperar por 
carecer de sustento factico y legal, como se demostrará en el momento procesal 
oportuno. En consecuencia, respetuosamente le solicito al Despacho que se 
abstenga de fallar de manera condenatoria, por las razones que se esgrimirán 
dentro de del acápite correspondiente al de oposición, hechos, razones y 
fundamentos de defensa, así como es de las excepciones que se enuncian en este 
escrito. 
 
 
Frente a la pretensión Declarativa PRIMERA: Me opongo a que prospere la 
presente pretensión, la cual va encaminada a la declaratoria de nulidad del acto 
administrativo No. AP 00204597 del 29 de abril de 2019, proferida por la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, como quiera que el 



 

citado acto administrativo se encuentra ajusta a derecho. 
 
Al respecto es menester precisar que mi representada al estudiar el caso que nos 
ocupa, encontró que el acto administrativo mentado, en el presente proceso fue 
expedido conforme a todos y cada uno de los presupuestos legales aplicables 
por tanto no es procedente solicitar la NULIDAD del citado acto administrativo y 
como consecuencia de ello no es posible acceder a las pretensiones por no ser 
procedentes y no tener sustento de acuerdo a las siguientes consideraciones:  
 
En aplicación del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, “Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con 
la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo.”. En concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
Así mismo, de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procedió a proferir 
Liquidación Certificada de Deuda, la cual presta merito ejecutivo, lo anterior por 
cuanto a la fecha de constitución en mora el empleador no había cancelado el 
objeto del proceso de cobro.  
 
En consecuencia, la citada Liquidación Certificada de la Deuda (LCD) No. AP-

00204597 de 29 de abril de 2019, expedida por la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones, cumple con lo establecido en la normatividad vigente y 

especialmente con lo indicado en el manual de cobro de esta Entidad, siendo un 

hecho latente que el empleador a la fecha de expedición del título ejecutivo no 

había cancelado la obligación objeto del proceso de cobro, por lo que fue 

procedente de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, en 

concordancia con el artículo 99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, proferir Liquidación Certificada de Deuda, la cual 

presta merito ejecutivo , toda vez que tal y como quedo expuesto en las 

consideración del citad acto administrativo “el empleador no ha cancelado la 

obligación objeto del proceso de cobro” y como consecuencia de ello se resolvió 

proferir el citado certificado de deuda por los valores allí descritos.   

Frente a la pretensión Declarativa SEGUNDA: Me opongo a que prospere la 
presente pretensión, la cual va encaminada a la declaratoria de nulidad la 
Resolución AP 00264849 del 18 de septiembre de 2019, por medio del cual se 
resolvió el recurso de reposición interpuesto en por la parte demandante en contra 



 

de la Liquidación Certificada de la Deuda No. AP-00204597 de 29 de abril de 2019, 
por cuanto se reitera que el citado acto administrativo se encuentra ajusta a 
derecho. 
 
Al respecto y en suma de lo ya expuesto es menester destacar que la emisión del 
acto administrativo en comento, se encuentran dentro de las funciones de mi 
representada, dada su calidad y facultades otorgadas, las cuales se encuentran 
encaminadas a producir efectos jurídicos, así mismo, es vital resaltar que estas, se 
encuentran amparados por la presunción de legalidad derivada del sometimiento 
coercitivo de la actividad administrativa al ordenamiento jurídico, por lo mismo, 
dado que su control judicial se encuentra sujeto a una carga procesal de alegación 
por parte de quien pretenda desvirtuar la presunción, por lo tanto lo allí contenido 
queda supeditado a la decisión de un juez.  
 
Ahora, las decisiones proferidas por medio de actos administrativos demandados 
van encaminados a la protección del tesoro público de la nación, como da cuenta 
el artículo 128 de nuestra Carta Política, en concordancia con el Artículo 19 de la 
Ley 4 de 1992, la cual indica que nadie podrá recibir más de una asignación que 
provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones en las que tenga 
parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente determinados por la ley.  
 
 
Frente a la pretensión TERCERA: Me opongo a que prosperen de forma favorable 
las pretensión propuesta por la parte actora respecto de la abstención de ejecutar 
órdenes de reintegro o de proferir actos administrativos respecto de hechos 
similares objeto de la demanda e inclusive declarar inexistente la deuda, toda vez 
que es claro que resulta evidente que no le asiste derecho a la demandante, esto 
es, INTELCA, PROYECTOS, SERVICIOS Y TECNOLOGIA S.A.S a solicitar el 
cese,  la terminación o la inexistencia de la deuda que del proceso por jurisdicción 
coactiva que se encuentra adelantado por mi representada, por cuanto los dineros 
adeudados constituye un detrimento del patrimonio del estado y se configura una 
destinación irregular, ilegal, injustificada e inconstitucional de los recursos 
parafiscales.   
 
En suma de lo anterior es claro que a través de la Liquidación Certificada de Deuda 
(LCD) e inclusive en la Resolución AP 00264849 del 18 de septiembre de 2019, 
por medio del cual se resolvió el recurso de reposición interpuesto en por la parte 
demandante en contra de la Liquidación Certificada de la Deuda No. AP-00204597 
de 29 de abril de 2019, cumplen con lo establecido en la normatividad vigente y 
especialmente con lo indicado en el manual de cobro de esta Entidad, siendo un 
hecho latente que el empleador a la fecha de expedición del título ejecutivo 
no había cancelado la obligación objeto del proceso de cobro. Por esta razón 
es inconcebible cesar la acciones de cobro toda Colpensiones como 
Administradora del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, debe velar 



 

porque los emisores y contribuyentes efectúen oportunamente el pago de los 
Bonos Pensionales Tipo B, para financiar el Sistema General de Seguridad Social 
en Pensiones, lo que permite entonces adelantar el cobro de esas contribuciones 
cuando no han sido pagadas oportunamente. 
 
En suma el hecho de que una vez realizado el pago de la nómina de los empleados, 
y haberse practicado las retenciones de ley con relación a los aporte de seguridad 
social, es obligatorio en el mes siguiente efectuar el pago y reportar o registrar las 
novedades que correspondan a pensión, de tal suerte que desde su omisión es 
exigible el pago de todas las obligaciones pendientes, las que generan intereses 
de mora. 
 
Por lo anterior, se confirma que la obligación objeto de cobro cumple con 
todos los requisitos para poder exigir el pago de las misma, siendo clara, 
expresa y exigible. 
 
En consecuencia, los actos administrativos demandados no adolecen de las 
causales de nulidad y en segundo lugar, que la demandante si está en la obligación 
de proceder como pago de los dineros certificados y como consecuencia 
adeudados. 
 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Los hechos fundamento de las pretensiones de la demanda, los contesto de la 
siguiente manera: 
 

1. NO ES UN HECHO, relevante para el trasfondo del litigio, es una mera 
transcripción del contenido del certificado expedido por Cámara de 
Comercio, sin embargo, los generales de ley expuestos son ciertos de 
conformidad con el certificado de expedido por la Cámara de Comercio en 
la cual constan los mismos. 
 

2. ES CIERTO, tal y como lo indica la demandante, Colpensiones en 

cumplimiento con lo establecido en la normatividad vigente y el manual de 

cobro de la entidad, concordante con los términos dispuestos en el artículo 

24 del Decreto 2633 de 1994, y de conformidad con lo evidenciado por mi 

representada en razón a los valores adeudado por la sociedad INTELCA 

S.A.S. se requirió a la misma a efectos de que efectuará la depuración de la 

información contenida, al respecto es importante destacar quede la isma 

manera se le indico que el detalle de la obligación se encuentra discriminado 

en el aplicativo denominado Portal del Aportante y que para su acceso y 



 

depuración de las obligaciones se le remitió con el suficiente tiempo de 

antelación el instructivos para el registro en la herramienta tecnológica, pago 

de obligaciones y proceso de depuración, todo lo anterior sin ningún costo 

para el empleador. 

 
3. ES CIERTO, en efecto la demandante dentro del termino dispuesto en el 

articulo 2 del Decreto 2633 de 1994, no efectuó el pronunciamiento 

requerido y teniendo en cuenta de que a pesar de que el requerimiento que 

fue debidamente notificado se ha materializado la obligación la cual después 

fue el soporte de la resolución con la cual se expide la LCD, donde se 

identifica plenamente con el nombre de la razón social y el NIT de la entidad 

Deudora, es que se evidencia que el aportante hizo caso omiso  o se 

mantuvo en su errada posición respecto de las recomendaciones para el 

pago o la depuración de la obligación, por lo que fue procedente la 

expedición del título ejecutivo complejo que es la LCD, cumpliendo de esta 

manera la administradora con lo estipulado en la normatividad vigente y en 

especial lo indicado en la ley 100 y todos los decretos reglamentarios. 

 
4. ES CIERTO, en concordancia con lo antes expuesto y una vez analizados y 

expuestos los anterior supuestos de hecho y de derecho, se logró evidenciar 

que actualmente INTELCA, PROYECTOS, SERVICIOS Y TECNOLOGÍA 

S.A., adeuda a favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, por concepto de aportes pensionales no cancelados a la 

fecha, razon por la cual se profirió Liquidación Certificada de Deuda (LCD) 

AP-00204597 de 29 de abril de 2019, por cuanto la obligación de cobro 

cumple con todos los requisitos para poder exigir el pago de las 

misma, siendo clara, expresa y exigible. 

 
 

5. ES CIERTO, en el contenido de la Liquidación Certificada de Deuda (LCD) 

AP-00204597 de 29 de abril de 2019, contiene valores por concepto de 

deuda presunta por diferencia en pago (real) se calcula mediante la 

validación de los pagos realizados por los aportantes y con la información 

declarada por cada uno de sus trabajadores. Esta deuda real se origina por 

pagos realizados de manera extemporánea en los que se omitió el pago de 

los correspondientes intereses de mora o el no pago del Fondo de 

Solidaridad Pensional o en general por pagos incompletos. Igualmente 

puede originarse por errores o inconsistencias en la liquidación, en suma el 



 

hecho de que consigna los interés debidamente liquidados. 

 

6. ES PARCIALMENTE CIERTO y me explico, con ocasión a recurso de 

reposición interpuesto en por la parte demandante en contra de la 

Liquidación Certificada de la Deuda No. AP-00204597 de 29 de abril de 

2019, la Entidad procedió con la verificación en detalle de la información 

allegada por la demandante, arrojando como resultado que luego del arduo 

trajo efectuado y analizados los sistemas de información de Colpensiones, 

se pudo establecer que el deudor realizó pagos parciales y/o reporte de las 

novedades respectivas por los periodos cobrados en la Liquidación 

Certificada de Deuda (LCD), sin embargo, a la fecha continúa presentando 

deuda, situación que nos lleva a concluir que el empleador a la fecha de 

expedición del título ejecutivo no había cancelado la obligación objeto del 

proceso de cobro, por lo que fue procedente de conformidad con el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el artículo 99 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, proferir 

Liquidación Certificada de Deuda y la resolución que actualiza la deuda, las 

cuales prestan merito ejecutivo. 

 

7. ES CIERTO, la demandante a través de su escrito por medio del cual 

interpuso dentro del termino de ley el recurso de reposición, solicito reponer 

la liquidación de deuda certificada y ordenar depuración y canales de 

respuesta a su juicio “mas efectivos”, sin embargo se le reitera que frente al 

caso, la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, tal y 

como consta en el expediente administrativo que se anexa, que se puso a 

disposición de la demandada todos los medios tecnológicos a efectos de 

que conociera en detalle la obligación, la cual se encuentra discriminada en 

el aplicativo denominado Portal de Aportante, en la que para su acceso y 

depuración, le fue remitido el respectivo instructivo para el registro de la 

herramienta tecnológica, pago de obligaciones y proceso de depuración, sin 

ningún costo. 

 

8. ES CIERTO, la entidad en acatamiento de las disposiciones, normativas de 

manera correcta procedió a notificar la Resolución AP 00264849 del 18 de 

septiembre de 2019 por medio del cual se resolvió el recurso de reposición 

interpuesto en por la parte demandante en contra de la Liquidación 

Certificada de la Deuda No. AP-00204597 de 29 de abril de 2019, en la cual 

se consideró que “una vez validado lo expuesto por el deudor, y analizados 



 

los sistemas de información de Colpensiones, se pudo establecer que el 

deudor realizó pagos parciales y/o reporte de las novedades respectivas por 

los periodos cobrados en la Liquidación Certificada de Deuda (LCD), sin 

embargo, a la fecha continúa presentando deuda.” En suma el hecho de que 

“La deuda presunta por diferencia en pago (real) se calcula mediante la 

validación de los pagos realizados por los aportantes y con la información 

declarada por cada uno de sus trabajadores. Esta deuda real se origina por 

pagos realizados de manera extemporánea en los que se omitió el pago de 

los correspondientes intereses de mora o el no pago del Fondo de 

Solidaridad Pensional o en general por pagos incompletos. Igualmente 

puede originarse por errores o inconsistencias en la liquidación.”. 

 

9. NO ES CIERTO, a través de la Resolución AP 00264849 del 18 de 

septiembre de 2019 que resolvió el recurso de reposición interpuesto en por 

la parte demandante en contra de la Liquidación Certificada de la Deuda No. 

AP-00204597 de 29 de abril de 2019, si se tuvo en cuenta toda l información 

llegada por la demanda, tan es así que una vez analizados y expuestos los 

anterior supuestos de hecho y de derecho, se logró evidenciar que a pesar 

de la información allegada, actualmente INTELCA, PROYECTOS, 

SERVICIOS Y TECNOLOGÍA S.A., adeuda a favor de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones, por concepto de aportes 

pensionales no cancelados a la fecha. 

 
10. ES PARCIALMENTE CIERTO y me explico, si bien en un primer momento 

es cierto el hecho de que debido al numeroso requerimiento efectuado por 

la demanda, la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, 

tuvo que extender el plazo de la entrega de la información, no es menos el 

hecho que tal y como consta en el acto administrativo contenido en el Oficio 

BZ2019_14865929-3264686 del 20 de noviembre de 2019, mi representada 

atendió la solicitud y como consecuencia de ello remitió copia de los 

documentos solicitados. 

 
11. NO ES CIERTO, tal y como ya se expuso es obligación de la demandante 

a través de la aplicación “Portal el Aportante” dispuesta para la respectiva 
depuración, mantener y verificar el estado de cuenta y con base en el 
mismo emitir el respetivo requerimiento a la Entidad, no obstante lo 
expuesto y con ocasión a lo afirmado por el apoderado de INTELCA S.A.S. 
se tiene que una vez revisado en el expediente administrativo que se 
anexa con el presente, no obra solicitud posterior respecto del caso en 



 

concreto, razón por la cual el estado de cuenta y la Liquidación de Deuda 
Certificada LCD) AP-00204597 de 29 de abril de 2019, así como también 
la Resolución AP 00264849 del 18 de septiembre de 2019, se encuentran 
acorde con las actualizaciones solicitadas. 

 
12. NO ES CIERTO, se reitera que la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones puso  disposición de la demandada para el 
acceso y depuración de la información la aplicación “Portal el Aportante”, 
frente a la cual y en su debido momento le fue remitido el respectivo 
instructivo para el registro de la herramienta tecnológica, sin ningún costo 
por lo que se evidencia que la entidad accionante, hizo caso omiso o se 
mantuvo en su errada posición respecto de las recomendaciones para el 
pago o la depuración de la obligación, por lo que fue procedente la 
expedición del título ejecutivo complejo que es la (LCD) AP-00204597 de 
29 de abril de 2019, así como también la Resolución AP 00264849 del 18 
de septiembre de 2019, a través de las cuales se libró mandamiento de 
pago, cumpliendo de esta manera la administradora con lo estipulado en 
la normatividad vigente y en especial lo indicado en la ley 100 y todos los 
decretos reglamentarios 
 
Por lo anterior, se confirma que la obligación objeto de cobro cumple 

con todos los requisitos para poder exigir el pago de las misma, siendo 

clara, expresa y exigible. 

 

13. NO ES CIERTO, tal como ya fue expuesto es claro que el contenido de loa 

actos administrativos objeto de estudio dentro del presente proceso, 

contiene la información veras que se encuentra consignada en la aplicación 

“Portal el Aportante”, y de la cual tiene conocimiento plano la demandante 

toda vez que a esta siempre ha podido acceder sin ningún costo, por lo que 

con base en lo expuesto es claro que se evidencia que el aportante hizo 

caso omiso  o se mantuvo en su errada posición respecto de las 

recomendaciones para el pago o la depuración de la obligación, por lo que 

fue procedente la expedición del título ejecutivo complejo que es la LCD, 

cumpliendo de esta manera la administradora con lo estipulado en la 

normatividad vigente y en especial lo indicado en la ley 100 y todos los 

decretos reglamentarios. 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

Sea lo primero indicar que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, al estudiar el caso que nos ocupa, encontró que los actos 



 

administrativos objetados en el presente proceso fueron expedidos conforme a 

todos los presupuestos legales aplicables por tanto no es procedente solicitar la 

NULIDAD de los mismos, por tal motivo no es posible acceder a las pretensiones 

por no ser procedentes y no tener sustento de acuerdo a las siguientes 

consideraciones:  

En aplicación del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, “Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con 

la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.”. En concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

Así mismo, de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, en 

concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procedió a proferir 

Liquidación Certificada de Deuda, la cual presta merito ejecutivo, lo anterior por 

cuanto a la fecha de constitución en mora el empleador no había cancelado el 

objeto del proceso de cobro.  

De igual manera es necesario tener en cuenta que la normalización y/o pago de las 

obligaciones es deber del empleador de acuerdo a las normas vigentes para lo cual 

se hace mención de los artículos 17 (Modificado por el artículo 4 de la Ley 797 de 

2003) y 22 de la ley 100 de 1993, que en su tenor literal indica: 

“ARTÍCULO 17. OBLIGATORIEDAD DE LAS COTIZACIONES: Durante la 

vigencia de la relación laboral y del contrato de prestación de servicios, 

deberán efectuarse cotizaciones obligatorias a los regímenes del sistema 

general de pensiones por parte de los afiliados y empleadores y contratistas, 

con base en el salario o ingresos por prestación de servicios que aquellos 

devenguen…”. 

“ARTÍCULO22. OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR. El empleador será 

responsable del pago de su aporte y del pago del aporte de los trabajadores 

a su servicio. Para tal efecto, descontará del salario de cada afiliado, al 

momento de su pago, el monto de las cotizaciones obligatorias y el de las 

voluntarias que expresamente haya autorizado por escrito el afiliado, y 

trasladará estas sumas a la entidad elegida por el trabajador, junto con las 

correspondientes a su aporte, dentro de los plazos que para el efecto 



 

determine el Gobierno. El empleador responderá por la totalidad del aporte 

aun en el evento de que no hubiere efectuado el descuento al trabajador”. 

En consecuencia, la Liquidación Certificada de Deuda (LCD) No. AP-00204597 de 

29 de abril de 2019, expedida por la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones, cumple con lo establecido en la normatividad vigente y 

especialmente con lo indicado en el manual de cobro de esta Entidad, siendo un 

hecho latente que el empleador a la fecha de expedición del título ejecutivo no 

había cancelado la obligación objeto del proceso de cobro, por lo que fue 

procedente de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, en 

concordancia con el artículo 99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, proferir Liquidación Certificada de Deuda, la cual 

presta merito ejecutivo , toda vez que tal y como quedo expuesto en las 

consideración del citad acto administrativo “el empleador no ha cancelado la 

obligación objeto del proceso de cobro” y como consecuencia de ello se resolvió 

preferir el citado certificado de deuda por los siguientes valores: 

Deuda Aportes Total 

Valor adeudado por ciclos no pagos (Deuda 
Presunta Por Omisión) 

1.035.225.963 1.035.225.963 

Valor adeudado por pagos parciales y/o 
extemporaneos (Deuda Presunta Por 
Diferencia En Pago) 

10.780.629 10.780.629 

TOTAL ADEUDADO 1.047.006.592 1.047.006.592 

 

Así las cosas, debemos observar que la obligación pendiente de pago requerida y 

plasmada en la LCD, cumple con los presupuestos establecidos en la normatividad 

legal vigente, toda vez que se ha establecido de manera inequívoca que la misma 

corresponde a una acreencia por concepto de Aportes Pensionales, pendientes de 

pago la cual se encuentra generando deuda; de igual manera se encuentra 

claramente establecidas las partes, es decir el acreedor y el deudor, que el actual 

Administrador del Régimen de Prima Media, es la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones, la cual entró en operación conforme al Decreto 2011 del 

28 de septiembre de 2012, en el que se determinó y reglamentó la entrada en 

operaciones de la Administradora Colombiana de Pensiones como Administradora 

del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, iniciando operaciones como 

tal, a partir del 28 de septiembre de 2012. 



 

De otra parte el Decreto 2013 expedido el 28 de septiembre de 2012, por el 

Ministerio de Salud y Protección Social, suprimió el Instituto de Seguros Sociales 

ISS, ordenó su liquidación y dictó otras disposiciones, fijando reglas y 

procedimientos a los trámites que adelantaba el ISS. 

Respecto del valor que se registra como deuda, debemos indicar que el mismo 

corresponde a los periodos pendiente de pago o depuración a cargo del aportante, 

y se ha mantenido en todas las comunicaciones, requerimientos, Liquidación 

Certificada de Deuda (LCD) e inclusive en la Resolución AP 00264849 del 18 de 

septiembre de 2019, por medio del cual se resolvió el recurso de reposición 

interpuesto en por la parte demandante en contra de la Liquidación Certificada de 

la Deuda No. AP-00204597 de 29 de abril de 2019,  en la cual se consideró que 

“una vez validado lo expuesto por el deudor, y analizados los sistemas de 

información de Colpensiones, se pudo establecer que el deudor realizó pagos 

parciales y/o reporte de las novedades respectivas por los periodos cobrados en la 

Liquidación Certificada de Deuda (LCD), sin embargo, a la fecha continúa 

presentando deuda.” En suma el hecho de que “La deuda presunta por diferencia 

en pago (real) se calcula mediante la validación de los pagos realizados por los 

aportantes y con la información declarada por cada uno de sus trabajadores. Esta 

deuda real se origina por pagos realizados de manera extemporánea en los que se 

omitió el pago de los correspondientes intereses de mora o el no pago del Fondo 

de Solidaridad Pensional o en general por pagos incompletos. Igualmente puede 

originarse por errores o inconsistencias en la liquidación. “ lo que dejo como 

consecuencia resolver: 

“ARTÍCULO SEGUNDO: ACTUALIZAR la deuda teniendo en cuenta el 

pago y/o reporte de novedades realizadas por el deudor en los ciclos y 

ciudadanos informados. 

ARTÍCULO TERCERO: MODIFICAR el artículo PRIMERO de la Liquidación 

Certificada de Deuda LCD No. AP-00204597 de 29 de abril de 2019, 

proferida contra INTELCA PROYECTOS, SERVICIOS Y TECNOLOGIA 

S.A. conNIT 801001287, por concepto de aportes pensionales, en el sentido 

de indicar que el cobro se realiza por el saldo de la deuda relacionada así: 

  
DETALLE PROCESO DE COBRO INFORMACIÓN 

DEL EMPLEADOR 
Tipo de 
documento NIT 

Documento 8001001287 



 

Razón Social 
INTELCA, PROYECTOS, SERVICIO Y TECNOLOGÍA 
S.A. 

  
INFORMACIÓN DE LA DEUDA 

Total Deuda Real 
 $                                                                                 
10.196.621  

Total Deuda 
Presunta 

 $                                                                              
919.235.271  

Total Intereses 
 $                                                                                                    
-  

Total Deuda 
 $                                                                              
929.431.892  

 

Así las cosas y en cumplimiento con lo establecido en la normatividad vigente y el 

manual de cobro de la entidad, es importante aclarar que el detalle de la obligación 

se encuentra discriminado en el aplicativo denominado Portal del Aportante, que 

para su acceso y depuración de las obligaciones se ha remitido instructivos para el 

registro en la herramienta tecnológica, pago de obligaciones y proceso de 

depuración, todo lo anterior sin ningún costo para el empleador. 

Es expresa, toda vez que en el requerimiento que fue debidamente notificado se 

ha materializado la obligación la cual después fue el soporte de la resolución con 

la cual se expide la LCD, donde se identifica plenamente con el nombre de la razón 

social y el NIT de la entidad Deudora, tan es así que la parte demandante dentro 

de la oportunidad procesal interpuso el respetivo recurso de ley el cual fue desatado 

mediante la Resolución AP 00264849 del 18 de septiembre de 2019, 

garantizándose con ello el derecho al debido proceso. 

Por lo expuesto se evidencia que el aportante hizo caso omiso  o se mantuvo en 

su errada posición respecto de las recomendaciones para el pago o la depuración 

de la obligación, por lo que fue procedente la expedición del título ejecutivo 

complejo que es la LCD, cumpliendo de esta manera la administradora con lo 

estipulado en la normatividad vigente y en especial lo indicado en la ley 100 y todos 

los decretos reglamentarios 

Es exigible, toda vez que es de pleno conocimiento del empleador, que una vez 

realizado el pago de la nómina de los empleados, y haberse practicado las 

retenciones de ley con relación a los aporte de seguridad social, es obligatorio en 

el mes siguiente efectuar el pago y reportar o registrar las novedades que 

correspondan a pensión, de tal suerte que desde su omisión es exigible el pago de 



 

todas las obligaciones pendientes, las que generan intereses de mora. 

Por lo anterior, se confirma que la obligación objeto de cobro cumple con 

todos los requisitos para poder exigir el pago de las misma, siendo clara, 

expresa y exigible. 

CASO EN CONCRETO 

Una vez analizados y expuestos los anterior supuestos de hecho y de derecho, se 

logró evidenciar que actualmente INTELCA, PROYECTOS, SERVICIOS Y 

TECNOLOGÍA S.A., adeuda a favor de la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones, por concepto de aportes pensionales no cancelados a 

la fecha, de conformidad con la Resolución AP 00264849 del 18 de septiembre de 

2019, por medio del cual se resolvió el recurso de reposición interpuesto en por la 

parte demandante en contra de la Liquidación Certificada de la Deuda No. AP-

00204597 de 29 de abril de 2019, ascienden a la suma de $929.431.892 m/cte, 

concluyendo que a la fecha continúa presentando deuda por los citados conceptos. 

Por tanto no es posible acceder a las pretensiones solicitadas por la parte 

demandante y en consecuencia, la Liquidación Certificada de Deuda (LCD) AP-

00204597 de 29 de abril de 2019, así como también la Resolución AP 00264849 

del 18 de septiembre de 2019, expedida por la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones, por medio del cual se resolvió el recurso de reposición 

interpuesto en por la parte demandante en contra de la (LCD) en cita y por medio 

de la cual se actualizo la deuda de la demandante, cumplen con lo establecido en 

la normatividad vigente y especialmente con lo indicado en el manual de cobro de 

esta Entidad, siendo un hecho latente que el empleador a la fecha de expedición 

del título ejecutivo no había cancelado la obligación objeto del proceso de cobro, 

por lo que fue procedente de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

en concordancia con el artículo 99 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, proferir Liquidación Certificada de Deuda y la 

resolución que actualiza la deuda, las cuales prestan merito ejecutivo. 

EXCEPCIONES 

 
Con el debido respeto formulo las siguientes excepciones a la demanda trasladada. 
 

INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO A CARGO DE 
COLPENSIONES 
 



 

Consiste en que no ha nacido obligación a cargo de COLPENSIONES y en favor 

de la accionante, toda vez que INTELCA, PROYECTOS, SERVICIOS Y 

TECNOLOGÍA S.A., adeuda a favor de la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones, por concepto de aportes pensionales no cancelados a 

la fecha, de conformidad con la Resolución AP 00264849 del 18 de septiembre de 

2019, por medio del cual se resolvió el recurso de reposición interpuesto en por la 

parte demandante en contra de la Liquidación Certificada de la Deuda No. AP-

00204597 de 29 de abril de 2019, ascienden a la suma de $929.431.892 m/cte, 

concluyendo que a la fecha continúa presentando deuda por los citados conceptos. 

Por tanto no es posible acceder a las pretensiones solicitadas por la parte 

demandante y en consecuencia, la Liquidación Certificada de Deuda (LCD) AP-

00204597 de 29 de abril de 2019, así como también la Resolución AP 00264849 

del 18 de septiembre de 2019, expedida por la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones, por medio del cual se resolvió el recurso de reposición 

interpuesto en por la parte demandante en contra de la (LCD) en cita y por medio 

de la cual se actualizo la deuda de la demandante, cumplen con lo establecido en 

la normatividad vigente y especialmente con lo indicado en el manual de cobro de 

esta Entidad, siendo un hecho latente que el empleador a la fecha de expedición 

del título ejecutivo no había cancelado la obligación objeto del proceso de cobro, 

por lo que fue procedente de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

en concordancia con el artículo 99 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, proferir Liquidación Certificada de Deuda y la 

resolución que actualiza la deuda, las cuales prestan merito ejecutivo. 

BUENA FE 

 

COLPENSIONES en todas sus actuaciones tiene que someterse al imperio de la 

constitución Nacional y de la Ley, conforme lo prescriben entre otros los Artículos 

121, 122 y 128 de la Carta Política, siendo esto lo que ha acatado hasta el 

momento. 

 

Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 

 

 “Como principio general del derecho, (la buena fe) ha sido reconocido 

por la jurisprudencia colombiana especialmente desde 1935, citándose 

la jurisprudencia y doctrina francesa y sobre todo el artículo 1603 del 

Código Civil Colombiano: "Los contratos deben ejecutarse de buena fe, 

y por consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a 



 

todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la 

obligación, o que por la ley pertenecen a ella". Norma que tiene su 

correspondencia en numerosos artículos del Código Civil y que en la 

década del treinta también tendrá en Colombia importante tratamiento 

doctrinal: "De ahí que se hable de la buena fe como de un criterio 

primordial en la interpretación de las convenciones, gracias al cual el 

juez puede sacar triunfante la equidad sobre los rigores del formalismo". 

 

 “El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha 

sido incluido en el Código Sustantivo del Trabajo, artículo 55 y aparece 

en la jurisprudencia laboral desde la época del Tribunal Supremo del 

Trabajo: "El principio de la buena fe, que no es nuevo sino que data de 

las mejores tradiciones romanas, debe presidir la ejecución de los 

contratos, incluido el de trabajo". Sentencia ésta proferida el 9 de 

febrero de 1949 y que llega hasta analizar no solo la buena fe sino la 

mala fe, en los siguientes términos:” 

 

 "La mala fe –ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la 

deducción acertada hecha sobre la plena comprobación de hechos 

precisos de naturaleza incompatible con la bona fide, como lo sería, en 

tratándose de la buena fe contractual, la demostración evidente de una 

visible ventaja pecuniaria en una negociación celebrada con un incapaz, 

que mostrara un aprovechamiento inhonesto del estado de inferioridad 

en que ocurrió una de las partes a su celebración, es decir, la prueba 

de que se abusó de un estado de debilidad para obtener un indebido e 

injusto provecho, apreciable en el desequilibrio de los valores. Sin 

olvidar tampoco que la calificación de la fe jurídica, el rigor con que se 

exige o es exigible buena fe en los negocios de hecho, conformada 

probatoriamente y adoptada en las situaciones de cada caso" 

 

Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge 

precisamente de la estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente 

jurisprudencial que permite conceder o negar prestaciones ajustadas a derecho, 

por lo cual, existiendo la presunción de legalidad del acto que garantiza seguridad 

jurídica en la decisión prestacional, tal circunstancia permite revestir además bajo 

la égida de la buena fe el reconocimiento o negación pensional por lo que es de 

carga exclusiva del demandante controvertir tanto la presunción legal del acto como 

la buena fe en la decisión. 



 

 

Tan es así que tal y como se plasmó a lo largo del presente escrito, mi representada 

en pro de dar cabal e integral cumplimiento a las sentencias que anteceden en 

cuanto la reliquidación de la mesada pensional del accionante, emitió resolución de 

cumplimiento y efectuó los pagos que fueron ordenados por Juez de la Republica, 

a pesar de que el mismo despacho había efectuado embargo en cuentas con 

ocasión al proceso ejecutivo, lo cual demuestra diligencia y buena fe por parte de 

mi representada y en consecuencia ha de tenerse en cuenta que los actos 

administrativos demandados se encuentran debidamente motivados, como quiera 

que se expusieron los antecedentes y los argumentos de hecho y de derecho que 

le permite a la Administradora de Pensiones – COLPENSIONES pretender el 

reintegro de los valores tal y como ya fue expuesto. Por tanto difiero con las 

pretensiones de la demanda, toda vez que independiente de la postura legal que 

tenga la parte actora para solicitar la nulidad de las resoluciones objeto del presente 

proceso lo cierto es que es deber legal del FONDO PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, efectuar los trámites 

pertinentes a efectos de reintegrar los valores que en su momento fueron 

notificados y frente a los cuales tuvo oportunidad procesar de efectuar los medios 

de defensa a los que había lugar. 

 

GENÉRICA O INNOMINADA 

 

De manera respetuosa se presenta esta excepción con el fin de que se aplique 

cuando se demuestre cualquier medio de defensa a favor de la entidad 

demandada, en ese sentido se declaren las demás excepciones que resulten 

dentro del procesos. 

 
MEDIOS DE PRUEBAS 

 
 
1. Solicito de manera respetuosa se tengan como pruebas las siguientes: 

 

• Expediente Administrativo. 

• Las solicitadas por la actora son conducentes para el proceso, pero no 

otorgan nuevos juicios de valor que sean suficientes como para que el 

señor(a) juez efectúe declaración o condena alguna en contra de mi 

defendida.  

 



 

ANEXOS 
 
1.  Poder General debidamente otorgado por la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones a la firma Conciliatus S.A.S., representada 

legalmente por el Dr. JOSE OCTAVIO ZULUAGA RODRÍGUEZ. 

2. Poder de sustitución debidamente otorgado por el Abogado JOSE OCTAVIO 

ZULUAGA RODRIGUEZ. 

3. Expediente administrativo: 

 
 https://drive.google.com/drive/folders/1ODvW4On6RW2uwqmiDOsVZ4ZHB9S

yhejw?usp=sharing 
 

NOTIFICACIONES 
 

Para efectos de notificaciones se pueden surtir en: 
 

• Físicas: Calle 26 A No. 13 97 Oficina 702 – Edificio Bulevar Tequendama 

• Electrónicas:yinamoli@gmail.com -yinnethmolina.conciliatus@gmail.com 
                        - celular: 301-563-6123 

 
Atentamente, 

 
 

 
 

YINNETH MOLINA GALINDO 
C.C. 1.026.264.577 de Bogotá 
T.P. 271.516 del C. S. de la J. 

 

mailto:yinamoli@gmail.com
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FINANCIEROS,  ADEMÁS  DE UN BALANCE ANUAL; J. INFORMAR CADA SEIS MESES
(6)  A  CADA  UNO DE LOS ACCIONISTAS ACERCA DE LA OPERACIÓN, INGRESOS,
GASTOS,  EJECUCIÓN  DEL  PRESUPUESTO,  SITUACIÓN FINANCIERA, PÉRDIDAS,
CALIDAD  DEL  SERVICIO  PRESTADO,  COBERTURA, Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS
METAS A QUE SE HUBIERE COMPROMETIDO LA EMPRESA EN EL PLAN DE GESTIÓN Y
RESULTADOS  O  EN  CONVENIOS  CON  OTRAS  SOCIEDADES; K. PRESENTAR LOS
INFORMES  Y  DOCUMENTOS  DE  QUE  TRATA  EL ARTÍCULO 446 DEL CÓDIGO DE
COMERCIO;  L.  NOMBRAR  Y  REMOVER  LOS  EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUYA
DESIGNACIÓN O REMOCIÓN NO CORRESPONDA A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS; M.
CONSTITUIR  LOS  APODERADOS  JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES Y DELEGARLES
LAS  FUNCIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES, SIEMPRE QUE TALES FACULTADES
SEAN  COMPATIBLES  CON LA NATURALEZA DE SU CARGO Y LAS LIMITACIONES DE
SUS  PROPIAS  ATRIBUCIONES. N. CUIDAR DE LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE
LOS  FONDOS  DE  LA EMPRESA; O. VELAR PORQUE TODOS LOS EMPLEADOS DE LA
SOCIEDAD  CUMPLAN ESTRICTAMENTE SUS DEBERES Y PONER EN CONOCIMIENTO DE
LA ASAMBLEA LAS IRREGULARIDADES O FALTAS GRAVES QUE OCURRAN SOBRE ESTE
PARTICULAR;  P. EJERCER LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE ASIGNE LA LEY, O LE
DELEGUE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. PARÁGRAFO: ATRIBUCIONES DE
LOS  SUPLENTES DEL GERENTE. EL PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE, TENDRÁ LAS
MISMAS  FACULTADES  DEL  GERENTE,  SIN  LIMITACIÓN  ALGUNA.  LOS DEMÁS
SUPLENTES  DEL  GERENTE,  TENDRÁN LAS MISMAS ATRIBUCIONES QUE TIENE EL
GERENTE,  LIMITADAS  A  LA  SUMA  DE  CINCO  MILLONES  DE  PESOS M/CTE
($5OOO.OOO.OO)  POR  ACTO  O  CONTRATO,  O  A LA SUMA QUE LA ASAMBLEA
DETERMINE  AL  TIEMPO  DEL  NOMBRAMIENTO  DE CADA SUPLENTE Y PARA CADA
SUPLENTE.
                             CERTIFICA:                              
** REVISOR FISCAL **
 
 



 
 
 
 
QUE  POR  ACTA  NO.  10  DE  ACCIONISTA UNICO DEL 31 DE ENERO DE 2019,
INSCRITA  EL  20  DE FEBRERO DE 2019 BAJO EL NUMERO 02426320 DEL LIBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL
  BARRETO MONTAÑA MARIA NIRZA                C.C. 000000051620271
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 28 DE MARZO DE
2019
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
EL EMPRESARIO SE ACOGIO AL BENEFICIO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 7 DE LA
LEY  1429 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2010, Y QUE AL REALIZAR LA RENOVACION
DE  LA  MATRICULA  MERCANTIL  INFORMO  BAJO  GRAVEDAD DE JURAMENTO LOS
SIGUIENTES DATOS:
EL  EMPRESARIO CONCILIATUS S A S REALIZO LA RENOVACION EN LA FECHA: 28
DE MARZO DE 2019.
LOS   ACTIVOS   REPORTADOS   EN   LA   ULTIMA  RENOVACION  SON  DE:  $
1,293,498,195.
EL  NUMERO  DE TRABAJADORES OCUPADOS REPORTADO POR EL EMPRESARIO EN SU
ULTIMA RENOVACION ES DE: 91.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 5,800
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
 
 



 
 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A1981533251DE8 
 
                          20 DE AGOSTO DE 2019    HORA 10:43:13
 
                          AA19815332               PÁGINA: 3 DE 3
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 



Honorable 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCIÓN CUARTA 
Magistrado Ponente. Doctor. LUIS ANTONIO RODRIGUEZ MONTAÑO 
E.                                  S.                                 D. 
 

Ref.: Sustitución de poder dentro del proceso de Nulidad y Restablecimiento de 

INTELCA, PROYECTOS, SERVICIOS Y TECNOLOGIA S.A.S. contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

Rad: 25000233700020200035000. 

 

JOSÉ OCTAVIO ZULUAGA RODRÍGUEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.266.852 de Bogotá, abogado 

titulado e inscrito portador de la tarjeta profesional No. 98660 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi calidad de representante legal de la sociedad 

CONCILIATUS SAS identificada con NIT. 900.720.288-8, para los efectos del presente 

mandato APODERADO GENERAL de COLPENSIONES, conforme la escritura pública No. 

3367 del 02 de septiembre de 2019 suscrita en la Notaria 9 de Bogotá, por medio del 

presente documento, con el debido y acostumbrado respeto, me permito solicitar se sirva 

reconocer personería al suscrito en los términos del poder general y, con tal 

reconocimiento SUSTITUYO el poder a la Doctora YINNETH MOLINA GALINDO, 

también mayor y vecina de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.026.264.577 y portadora de la tarjeta profesional No. 271.516 del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 

La apoderada sustituta queda investida con las mismas facultades otorgadas al suscrito, 

incluyendo la de conciliar judicial o extrajudicialmente previo concepto del Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial de COLPENSIONES. 

 

Ruego a su Señoría se sirva reconocer personería a la Doctora MOLINA GALINDO en los 

términos y para los efectos a que se contrae este escrito. 

 

Para los fines pertinentes se aporta copia de la Escritura Pública (Poder General) y 

Certificado de Existencia y Representación Legal. 

 

Respetuosamente,     Acepto, 

 

 

 

 

JOSÉ OCTAVIO ZULUAGA R.   YINNETH  MOLINA GALINDO. 

C.C. 79.266.852 de Bogotá                 C.C. 1.026.264.577 de Bogotá 

T.P. 98660 del C.S. de la J.             T.P. 271.516 del C. S. de la J. 

 

 
Se confiere esta sustitución de poder conforme al artículo 74 del Código General del Proceso que establece que 
en lo referente a las sustituciones de poder las mismas se presumen auténticas.  


